
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
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 Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado en la dirección 

electrónica aportada, cúmplase con las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto es,  presentado evidencia  que la señalada dirección electrónica o 

canal digital es utilizado por el sujeto a notificar (particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar). Requisito que no se cumple con la certificación 

aportada por la entidad ejecutante, porque no proviene del demandando, sino que 

un acto discrecional del acreedor. 

NOTIFÍQUESE, 
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